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Bogotá D.C., miércoles 24 de diciembre de 2025

Señor
ANÓNIMO
@RousGutiérrez
Ciudad

 
Asunto: En  respuesta  al  Radicado  UAERMV  No.  20251120219102  del  18  de 

diciembre de 2025. SDQS  7079212025 – arreglo de la vía de acceso a 
nuestro barrio…localidad de Usaquén Barrio Serrezuela.

Cordial saludo:

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con “arreglo de la vía de acceso a  
nuestro barrio…localidad de Usaquén Barrio Serrezuela.”, (sic), se informa que:

La Unidad  Administrativa  Especial  de  Mantenimiento  y  Rehabilitación  vial  (UAERMV), 
realiza diariamente recorridos por todas las localidades que conforman la ciudad, haciendo 
el levantamiento del estado de la malla vial local e intermedia construida, esta información 
se recopila mediante el Sistema de Información Geográfica Misional y de Apoyo (SIGMA) en 
una base de datos elaborada para tal fin, teniendo como un apoyo de referencia, el material 
fotográfico tomado en el sitio.

De la misma manera, a diario se evalúa la posibilidad de programar los tramos viales 
registrados en la mencionada base de datos, dentro de la ejecución por misionalidad que 
adelanta la Entidad, sin embargo, su intervención está supeditada a la disponibilidad de 
recursos asignados a la UAERMV, viabilidad del  estado de las redes de acueducto y 
alcantarillado,  capacidad  operativa  de  la  Entidad,  entre  otras,  lo  cual  no  implica  una 
intervención inmediata de los tramos diagnosticados.

Ahora bien, respecto a la vía principal de acceso al barrio Serrezuela, se informa que de 
acuerdo con las consultas en las bases de datos SIGIDU y SIGMA, se encuentra la Vía el 
Codito la Calera, la cual hace parte de la Malla Vial Arterial, por lo tanto, su atención es 
competencia a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU.

Conforme lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial - Decreto 555 de 2021, 
establece en el artículo 156 las “Funciones” de las entidades del sector de movilidad:

“Articulo 156. Cualificación del Sistema Vial. Todas las vías del sistema vial que 
lo requieran deberán ser objeto de cualificación de sus condiciones estructurales,  
urbanísticas y ambientes por parte de las entidades del sector movilidad, que se  
repartirán las funciones así:
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  (…)”

Por lo tanto, en cumplimiento del artículo 1 de la ley 1755 de 2015 que modifica el artículo 21 
de la ley 1437 de 2011,  se remite copia de su requerimiento al  Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU, para que desde su competencia evalúe la posibilidad de incluir el tramo 
correspondiente a la vía de su petición, dentro de los programas de recuperación de la malla 
vial que tenga proyectado realizar y amplíe la información al respecto.

De esta manera damos respuesta a su petición y le manifestamos nuestra disposición para 
continuar trabajando por Bogotá.

Cordialmente,

Copia: Instituto de Desarrollo Urbano – IDU Calle 22 No. 6-27 atnciudadano@idu.gov.co  (Radicado 20251120219102).
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Ante la imposibilidad de notificación de la presente respuesta, se da aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la vigencia del principio de publicidad 
(artículo 3º de la Ley 1437 de 2011).

Por lo anterior, se fija el presente documento como aviso en la página web y en la cartelera de la Unidad Administrativa  
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial por el término de cinco (5) días, a primera hora del día _____________, y se 
desfija finalizada la jornada del día _____________, advirtiendo que la notificación se considera surtida al finalizar el día 
siguiente al retiro del presente aviso y que por las características propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden 
recursos.

24/12/2025
31/12/2025


